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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

18428 CONFLICTO positivo de competencia número 615/ 
1984, planteado por el Gobierno Vasco en relación 
con la Orden de 12 de abril de 1984, del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 9 de agosto 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de compe­
tencia número 615/1084, planteado por el Gobierno Vasco en re­
lación con la Orden de 12 de abril de 1984, del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, sobra tramitación de subsidiación 
y subvenciones para la adquisición de viviendas de protección 
oficial.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 10 de agosto de 1984.—El Secretario de Justicia, 

Pedro Herrera Gabarda.

18429 CONFLICTO positivo de competencia número 623/ 
1984, planteado por el Gobierno de la Nación en 
relación con 104 Resoluciones de la Dirección Ge­
neral de Promoción de la Salud del Departamento 
de Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad 
de Cataluña.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 9 de agosto 
corriente, ha acordado admitir a trámite el conflicto positivo 
de competencia número 623/1984, planteado por el Gobierno de 
la Nación en relación con 104 Resoluciones de la Dirección 
General de Promoción de la Salud del Departamento de Sani­
dad y Seguridad Social de la Generalidad de Cataluña, que se 
relacionan en los anexos I y II.

Y se hace saber que en el mencionado conflicto se ha invo­
cado por el Gobierno el articulo 161.2 de la Constitución, que 
produce la suspensión de la vigencia y aplicación de las men­
cionadas Resoluciones desde el día 7 de agosto actual, fecha 
de la formahzación del conflicto.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 10 de agosto de 1984.—El Presidente del Tribunal 

Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

18430 REAL DECRETO 1521/1984, de 1 de agosto, por el 
que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanita­
ria de los Establecimientos y Productos de la Pesca 
y Acuicultura con Destino al Consumo Humano.

La Reglamentación Técnico-Sanitaria de los. Productos de la 
Pesca con Destino al Consumo Humano, aprobada por Real 
Decreto 1521/1977, de 3 de mayo, precisa una modificación y 
adaptación a las exigencias actuales del mercado.

En su virtud, previo informe preceptivo de la Comisión In­
terministerial para la Ordenación Alimentaria, a propuesta de 
los Ministros de Economía y Hacienda, Industria y Energía, 
Agricultura, Pesca y Alimentación y Sanidad y Consumo, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 1 de agosto de 1984,

DISPONGO :

Artículo único—Se aprueba la adjunta Reglamentación Téc­
nico Sanitaria de los Establecimientos y Productos de la Pesca 
y Acuicultura con Destino al Consumo Humano.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Las reformas y adaptaciones de instalaciones de­
rivadas de las nuevas exigencias incorporadas a esta Regla­
mentación, en relación con las vigentes hasta la aprobación 
de las mismas, serán llevadas a cabo en el plazo de veinticua­
tro metes, a contar desde la fecha de entrada en vigor del 
presente Real Decreto.

Esta obligación no alcanza a aquellas condiciones técnicas 
del artículo 6.°, 6, que por su difícil incorporación a las ins­
talaciones en activo sólo serán exigibles a las industrias y 
buques cuya instalación o construcción se efectúe a partir de 
la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto.

Segunda.—El artículo 29 de la Reglamentación Técnico-Sani­
taria no será exigible hasta las fechas de entrada en vigor que 
fijan las disposiciones transitorias del Real Decreto 2058/1982, 
de 12 de agosto, por el que se aprueba la norma general de 
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimen­
ticios envasados.

Tercera.—Hasta las fechas mencionadas en la disposición 
transitoria segunda estará vigente el artículo 20 (etiquetado y 
rotulación) de la Reglamentación Técnico-Sanitaria de los Pro­
ductos de la Pesca con Destino al Consumo Humano, aprobada 
por el Real Decreto 1521/1977, de 3 de mayo.

Cuarta.—Se concede un plazo de tres meses, a partir de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del presente Real 
Decreto, que contiene la lista positiva de aditivos autorizados, 
para que todos loe productos envasados comprendidos en esta 
Reglamentación que utilicen este tipo de sustancias adapten su 
etiquetado al contenido de la mencionada lista.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Queda derogado el Real Decreto 1521/1977, de 3 de 
mayo, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sani­
taria de los Productos de la Pesca con Destino al Consumo Hu­
mano, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango en lo 
que se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto a 
partir de su entrada en vigor, salvo lo estipulado en la dispo­
sición transitoria tercera.

Segunda.—Quedan autorizados los Ministerios competentes 
para que, previo informe preceptivo de la Comisión Interminis­
terial para la Ordenación Alimentaria, puedan dictar las dispo­
siciones necesarias para completar, desarrollar y mejor cumplir 
lo dispuesto en la adjunta Reglamentación Técnico-Sanitaria.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO V MUÑOZ

REGLAMENTACION TECNICO SANITARIA DE LOS ESTABLE 
CIMIENTOS Y PRODUCTOS DE LA PESCA Y ACUICULTURA 

CON DESTINO AL CONSUMO HUMANO

TITULO PRELIMINAR

AMBITO DE APLICACION

Artículo 1° La presente Reglamentación tiene por objeto 
definir, a efectos legales, lo que se entiende por productos de 
la pe6ca y fijar las normas de manipulación, elaboración, con­
servación, circulación y comercialización de los mismos y, en 
general, su ordenación jurídica.

Esta Reglamentación obliga a los establecimientos de mani­
pulación, elaboración, conservación, transformación, almacena­
miento, comercialización y transporte (terrestre, aéreo, marí­
timo y fluvial) de productos de la pesca. Igualmente obliga a 
los importadores de estos productos.

Se considerarán manipuladores e industriales de productos 
de la pesca a aquellas personas naturales o jurídicas que, en 
uso de las autorizaciones concedidas por los Organismos oficia­
les competentes, dediquen su actividad a la obtención, mani­
pulación, conservación, elaboración, transformación, comercia­
lización y circulación de los productos definidos en los artícu­
los 2°, 3.° y 4.° de la presente Reglamentación, tanto a bordo 
de un barco como en tierra.

TITULO PRIMERO 

DEFINICIONES

Art. 2 ° Productos regulados por esta Reglamentación.

1. Productos de la pesca.—Se entiende por productos de la 
posea todas y cada una de las especies comestibles de pesca­
dos, mariscos y cefalópodos, marinos o de agua dulce, enteros, 
fraccionados o cualquier parte de los mismos.

1.1 Pescados.—Animales comestibles, marinos o de agua dul­
ce, cuyos nombres vernaculares oficiales y científicos figuran 
en el punto 3.12.02 del capítulo XII del Código Alimentario 
Español. Los Departamentos competentes, previo informe favo-


